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PARTE OFICIAL.
1 .º SECCION. —  M IN IST E R IO S. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La REINA nuestra Señora ( Q. D. G.) 
y su Augusta R e a l  F a m i l i a  continúan en 
esta corte sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REALES DECRETOS.

En consideración á lo que Me ha ex
puesto D. Joaquín Scheidnagel, Presiden
te de la comisión de Hacienda de España 
en Lóndres, Vengo en relevarle de este 
cargo , declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, sin 
perjuicio de utilizar sus servicios cuando 
lo permita el estado de su salud, quedan
do satisfecha de los que ha prestado en 
aquel destino.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y

tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=  
El Ministro de Hacienda- J a c i n t o  F é l i x  
D o m e n e c ii .

Vengo en nombrar Presidente de la 
comisión de Hacienda de España en Lón
dres á D. José Borrajo, Director general 
del Tesoro Público.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres. = E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=  
El Ministro de Hacienda -  J a c i n t o  F é l i x  
D o m e n e c i i .

Vengo en nombrar Director general

del Tesoro público á D. Pablo Cifuentes, 
que lo es de Contribuciones.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y  
tres.=EsTÁ r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .= *  
El Ministro de Hacienda -  J acinto  F él ix  
D o m e n e c h .

Vengo en nombrar Director general 
de Contribuciones á D. Augusto Amblard, 
que lo es de la Caja general de depósitos.

Dado en Palacio á veinte y uno de 
Octubre de mil ochocientos cincuenta y 
tres.= E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .=  
El Ministro de Hacienda -  J a c i n t o  F é l i x  
D o m e n e c h .

2º s e c c i ó n .  — OFICINAS G ENERALES.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES,

N o t a  de los ingresos que han dado en el primer trimestre del presente año los 42 principales artículos que constituyen la importación de Europa, Africa, América y  Asia, ó  sean 
los que en el año de 1852 produjeron en todo él, desde 400,000 rs. arriba.

ENERO. FEBRERO, MARZO, TOTALES.
TIPOS. Cantidades. Derechos. Cantidades. Derechos. Cantidades?. Derechos. De cantidades, De derechos.

2 3 4 , 8 8 4 1 .8 6 3 ,95 9 1 10 ,71 8  
2 5 7 ,7 9 4  

86 ,4 26  
1 5 ,593

8 57 ,37 6
9 81 ,29 8
8 32 ,87 2
502 ,99 5

1 40,737  
3 80 ,587  
4 1 8 ,9 9 6  

2 3 ,2 03  
5 30 ,627

1 .1 96 ,860  
1.595,1 05 
4 .3 2 7 ,84 7  

8 9 6 ,4 4 5  
1 .1 0 1 ,9 4 5  

3 65 ,120  
4 88 ,030  
213 ,81 2  
4 77 ,033  
4 10 ,41 4  
503 ,40 6  
2 0 9 ,3 9 9  
4 7 4 ,6 04  

8 7 ,3 9 0  
78 ,5 87  

4 7 4 ,8 55  
8 6 ,968

4 8 5 ,8 3 9
774 ,28 0
2 4 4 ,8 9 4

6 4 ,059
8 53 ,99 8

87 ,3 26
3 9 ,9 99

9,504

3 .9 1 8 ,1 9 5
3 .0 3 7 ,67 6
2 .5 9 7 ,25 3
2 .3 5 1 ,0 1 2
1 .7 7 2 ,96 0
1 .3 7 8 ,5 4 6
4 .2 3 6 ,5 9 4
1 .0 47 ,540

9 9 3 ,7 8 9
9 1 1 ,1 1 5
7 9 2 ,5 7 2
5 52 ,84 3

Tejidos de lana.........................................................
Idem de algodón, mezclas é hilo torcido......... *

1 3 5 , 8 9 9
3 9 ,4 72
2 5 ,2 6 3

4 61 ,273
4 36 ,53 4
9 51 ,57 2

1 3 9 ,6 6 4 2 91 ,27 8 1 83 ,707 3 79 ,737
336 ,1834 3 ,2 35 677 ,230 2 1 ,1 6 6 22 ,9 25

16 ,6 5 9
1,623

613

1 3 ,2 3 4 388,51 9 10 ,1 06 3 6 0 ,0 4 5
5,6 67 595 ,38 0 2 ,214 238 ,34 8

389 253 ,070 354 2 63 ,68 6 1 ,356
13 ,0 9 6

22 7 ,1 9 9
4 0 ,5 95

6 ,599
2 ,465

154 ,03 2

1 ,5 9 5 123 ,88 4 5,6 34 376 , S17 
1 9 0 ,734  
2 7 0 ,30 9

5,867
65 ,0 19

3,7 96
Hilaza DidUlJUcdUa y Id LCUlUti*. ................................. 1 1 4 ,5 6 5

1 ,460
98 ,432
7 3 ,1 36

4 7 ,6 15
5 ,333

5 94 2 7 ,558 1 ,915 85 ,930 4,090
895

2 8 5 ,0 9 2
2 65 ,45 0

Hierro en cnapas y nejes........................................ 856 92,430 7 1 4 85 ,630
9 ,566 16 ,6 09 9 7 ,7 3 2 1 6 6 ,3 4 8 46 ,734 2 6 1 , 5 4 4

2 4 2 , 3 8 9
2 0 8 ,5 7 6

1 ,436 1 4 ,5 7 5 5 ,513 5 5 ,959 1 8 ,0 08 24 ,957
3 ,5 7 5 75,957 3 ,069 45,651 5 ,990 4 2 ,634
1 ,5 0 5 3 7 ,556 2 ,512 7 7 ,932 2 ,635 75,131 

107 935
6 ,6 53

42 ,287
4 90,61 9 
485 ,874  
4 6 0 ,4 8 6

Vidrios huecos y  los planos....................................... .........................................................  Unidades.................... 1 4 ,1 33 43 ,152 19,741 34 ,784 8 ,413
...........................................................  Quintales................... 36 2 ,382 1,411 79 ,8 58 1,371 78 ,246 2 ,818

32 4 6 ,850 16 2 8 .0 73 36 80 ,2 68 84 4 55,194carruajes de toaas ciases y  ptez-as s u c i w » ..........
Alambre ó hilo de hierro de todos gruesos----- ............................................., , .  . Quintales..................... 402

2 ,246
20 ,7 46
7 2 ,547

1 ,039
633

53*190
21 ,6 79

1 ,469
1 ,613

7 8 ,657
5 4 ,3 76

2,9 10
4 ,492

4 5 2 ,5 93  
4 4 8 ,5 52

6 ,059 29 ,160 9,771 47,080 12,911 72 ,3 44 28,741 4 48 ,584  
4 40 ,684  
4 32 ,2 54  
44 8 ,4 7 9  
4 17 ,71 0  
4 1 1 , 7 7 5

2 1 ,8 38 3 2 ,704 34,321 41 ,936 52 ,457 66 ,044 1 0 8 ,6 1 6Herramientas de artes y  oficios...........................• •
Flecos, bellotas y  demás obras de pasamaneríamr_ j n TaUI.ic* f ̂ U1 r \ r \ac \ r  nnlnc rfiflAtiHnQ

9S6 8,448 4 ,553 43,130 1 0 ,780 80 ,6 76 46 ,3 19
1 38 ,49 7 57 ,7 84 69 ,603 26 ,3S5 S6,227 34 ,310

27 ,0 76
44,807

294 ,32 7
2 ,436

34,847
M a a e r a s .=  ia D ia s , idoioues y pcuu» it.uuiiuu:>* < 
Acero en barras y el fundido.................................. ........................................................... Libras...................... ....

1 ,156
1 1 ,9 7 9

5 0 ,523
3S,898

723
8 ,595

40,111
28 ,0 70

557 
4 4 ,277

1 1 8 8 ,372 427 31 ,598 878 6 4 ,9 8 3 4 ,423 4 04 ,9 53
2 ,908 40 ,6 64 2 ,010 43 ,1 26 1 .1 9 4 4 8 ,4 1 8 6 ,1 1 2 4 0 2 , 2 0 8

8 9 ,3 8 4
88 ,5 1 6

A trno tritrofl — PnlIftC (VP ................ 2 2 ,1 9 6 23,621 3 1 ,005 3 2 ,7 42 3 1 ,3 94 33,021 8 4 ,5 95AVeS V ivas. —  JrUllUfc* gain i iaa  v*v/ • • . • • • • • * •  t « ......................................................... Libras.......................... 6 ,676 2 0 ,7 39 6 ,7 5 6 19 ,477 11 ,7 42 48 ,3 00 2 5 ,1 74
Cañamazo en rama y  rastrillado...........................

........................................................... Unidades.....................
537
988

1,701

23 ,0 86
1 6 ,760
15,571

22
2 ,0 5 4
3,320

933
3 6 ,736
3 1 ,1 84

4 ,3 2 5
4 ,467
4,073

56,191
2 4 ,1 53
30,298

4 ,884
4,5 09
9 ,094

8 0 ,210
7 7 ,6 4 9
7 7 ,0 5 8
7 0 ,7 3 2IDStruiuGniOS QG Llciioidi» y lus ............................... 335 ,07 8 2 3 ,8 4 6 67 ,6 36 2 1 ,9 85 52 ,859 24,901 4 55 ,573

Afiil ................................................. 101 32 ,309 49 1 1 ,0 0 3 69 2 1 ,2 85 219 6 4 ,5 9 7
81 3 ,297 1,306 53 ,242 214 7 ,449 4,601 6 3 ,9 8 8

...........................................................  Arrobas------í ........... 549 19 ,0 43 827 2 0 ,7 6 8 577 2 1 ,1 20 1 ,953 60,934
Cobre en hojas y  planchas y el v iejo ...............
Aguardiente de cañas y  demás clases............

........................................ ...............  Quintales................... 2 1 2
3,511

2 7 ,1 99
27,061

462
751

2 6 ,9 33
8 ,0 2 9

91
2 ,8 1 0

4 ,3 1 4
2 1 ,9 9 3

765
7 ,0 72

5 8 ,4 4 6
5 7 ,081

7 .1 6 3 ,7 1 4 6 .8 S9,897 1 0.553.4 4 6 S4.644.717

RESUMEN DE DERECHOS.
*

E nero ..................................... . o . . . ...........       • * * * > « » *  7.168,71 h
Febrero................................................................................... * ...................     6.889,897
Marzo..............................        10.558,116

T otal..........................     2 4 .6 11 ,7 2 7

Madrid 5 de Octubre de 4 SSí.csEi Subdirector Jefe de la seccioa de estadística comercial, L. BaUesteros.5»V? B?=E1 Director general de Aduanas, Manuel Garete Barzanillan*,.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.       E S T A D O  D E  O P E R A C I O N E S                              3 . º  S E M A N A  D E  O C T U B R E  D E  1 8 5 3

Estado abreviado de las operaciones practicadas por la Administración de la Caja en la tercera semana del mes de Octubre de 1 853.

CUENTA DE LOS DEPOSITOS.

DEPÓSITOS EN METÁLICO Y CUENTAS CORRIENTES.

EXISTENCIAS
EN FI N DE LA SEMANA

a n t e r i o r .

Reales vellón.

RECIBIDO

DURANTE LA ACTUAL.

Reales vellón.

TOTAL. i

Reales vellón.

DEVUELTO
EN LA SEMANA DE E S T E  

ES TADO.

Reales vellón .

e x is t e n c ia

EN FI N DE LA SEMANA.

Reales vellón.

4 9 . 9 3 4 , 5 3 8  . . 2 5  
1 3 . 0 6 9 , 6 6 9  . . 2 0  

3 . 54  8 , 4 2 5 . .  3 
1 . 6 2 4 , 4  5 6  
2 . 9 4 6 , 0 0 0  

2 1 . 7 5 5 , 2 3 3 .  . 21  
5 . 74  6 , 7 3 4 .  . 2 0  

1 2 1 , 0 3 1  . . 6 
5 7 0 , 3 0 1  . . 3 0

3 9 0 , 5 3 4  . . 6 
9 2 , 4  00

3 8 3 , 1  7 6  
8 3 , 0 0 0

4 , 2 0 0

2 0 . 3 2 5 , 0 7 2 .  . 31  
1 3 . 1 6 2 , 0 6 9 .  . ? 0  

3 . 51 8 , 4 2 5 . .  3 
1 . 6 2 4 , 1  56  
2 . 9 4 6 , 0 0 0  

2 2 . 3 3 8 , 4 0 9 .  . 21  
5 . 8 0 1 , 7 3 4 .  . 2 0  

4 2 1 , 0  3 1 . .  6 
5 7 1 , 7 0 1 . . 3 0

3 7 2 , 4 1  6 
6 6 0 , 6 9 2 . .  7 

. • *

3 5 4 , 0 0 0
8 0 , 0 0 0

2 . 9 , 6 0 0

4 9 . 9 6 2 , 6 5 G . .34 
4 2 . 5 0 1 , 3 7 7 .  . 13  

3. 51 8 , 4 2 5 . .  3 
4 . 6 2 4 , 1  56 
2 . 9 4 6 , 0 0 0  

2 1 . 9 - 8 4 , 4 0 9 . . 2 1  
5 . 7 2 1 , 7 3 4 .  . 20 

4 2 1 , 0 3 1  . . c 
5 4 2 , 1  01 . . 3 o

i Transferibles.........................
. Reintegrables de contado..........................................................j iniransforjblc:;...................
\ 4 Transferibles..........................
\ á plazo fijo................................................\ Intransferibles..........................

Voluntarios................. /  / t Transferibles...........................
J — — —  o d ia n te  aviso., ■ ■ {intransferibles........................
F de contado, procedentes de interese* y dividendos..................................
' Provisionales pera sobaste*.............................................................................................

Total de los depósitos en metálico.................................

DEPÓSITOS EN EFECTOS.

6 9 . 2 3 6 , 2 9 0 .  . 2 3  
6 . 2 6 4 , 8 9 1  . . 1 2

4.4 52 , 3 1  0 . .  G 
3 . 3 6 8 , 1  6 8 . . 2 5

7 0 . 4 0 8 , 6 0 0 .  . 2 9  
9 . 6 3 3 , 0 6 0 . .  3

4 . 4 9 6 , 7 0 8 . .  7 
1 . 3 5 8 , 9 5 9 .  .1 8

6 8 . 91  1 , 8 9 2 .  . 22  
8 . 2 7 4 , 1  0 0 .  .1 9

7 5 . 3 2 1 , 4  8 2 .  . 4 4 . 5 2 0 , 4 7 8 .  . 31 8 0 . 0 4 1 , 6 6 0  . . 3 2 2 . S 5 5 , 6 6 7  . . 2 5 77. 1  8 5 , 9 9 3 .  . 7

6 9 . 4 3 1 , 0 3 2 .  . . 6  
5 6 . 3 9 1 , 6 3 4  
1 9 . 3 6 2 , 2 3 8 .  . 3 2  

3 5 6 , 0 0 0

7 7 , 0 0 0  
4 5 8 , 0 0 0

6 9 . 5 0 8 , 0 3 2  . . 6 
5 6 . 5 4 9 , 6 3 4  
4 9 . 3 6 2 , 2 3 8 .  . 3 2  

3 5 6 , 0 0 0

2 8 , 0 0 0  
1 . 51  4 , 0 0 0  

2 0 0 , 0 0 0

6 9 . 4 8 0 , 0 3 2 . .  6 
5 4 . 8 7 7 , 6 3 4  
1 9.1 6 2 , 2 3 8 * . 3 2  

3 5 6 , 0 0 0

Voluntarios........................................................................  j i n t r a n s f e r i b l e s .............................. .........................................................................

Total de los depósitos en papel........................................
Cartera____ Efectos corrientes á cobrar en diversos vencimientos...................................................................

T o t a l  general de efectos.......................................................

4 4 5 . 5 4 0 , 9 0 5 .  . 4 
6 1 1 , 3 7 1 . . 2 2

2 3 5 , 0 0 0  
2 6 3 , 1 6 9 .  . 31

1 4 5 . 7 7 5 , 9 0 5 . .  4 
8 7 4 , 5 4 1  . .1 9

1 . 7 4 2 , 0 0 0  
. 2 2 8 , 1  6 9 .  . 3 1

1 4 4 . 0 3 3 , 9 0 5 . .  4 
6 4 6 , 3 7 1  . .22

4 4 6 . 1 5 2 , 2 7 6 . . 2 6 4 9 8 , 1  6 9 .  . 34 1 4 6 . 6 5 0 , 4 4 6 .  . 2 3 4 . 9 7 0 , 1  6 9 .  . 3 1 4 4 4 . 6 8 0 , 2 7 6 .  .26

CARGO.                          CAJA.   DATA*

I METALICO. PAPEL. B METALICO. PAPEL.

1 1.476,438. .4 4 204.292,276 . .26 Depósitos devueltos. . .     .   4.496,708.. 7 4.742,000
Pagos por cuentas corrientes..............................................................................  4.3 58,959 ..1 8

INGRESOS. Intereses de depósitos y cuentas corrientes satisfechos.......................................  23,20 3
Intereses, y dividendos de efectos depositados satisfechos...........................

Depósitos recibidos en la semana de esto estado.........................................  4.152,34 0 . .  6 235,000
Entregas en cuentas corrientes........................................................................ 3.368,168 . .25 . .  Tesoro público.— Entre-í De suplementos por depósitos y cuentas cor-
intereses y dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito. . . . .  . . gas al mismo por cuen- j rientes.................................................    686,295. . 9
™ .. ... /De subvención para pago de intereses  5,874 . .26 . .  la corriente................... (De billetes nominativos devueltos     . .
Tesoro publico. -  Recibí- „  suplementosl por ^ ilos y cuentas cor_

do del mismo porcucn-j r f J L * . .   .............................. <89.680.. 17 . .  Cartera  Efectos corrientes.......................................................... . .  228,169.. 31
tacornen ,° ...................f De billetes nominativos  ..  2.000,000 -------------------------------- '--------------------

Cartera............................. Efectos corrientes á  cobrar en diversos venci- i Suma..............................  3.570,1 66 1 .970,1 69. .31
mientos....................................................................... . .  263,169..34 8

jj Movimiento de fondos.—Remesas datadas.............................................................  3,400
Suma........................  1 5.272,460 . .20 206.790,446.-23 | Existencias en las Cajas ni finalizar la semana............................................. 1 1.698,903. ,20 204.820,276. .26

Movimiento de fondo*.~Remesas cargadas    . .  . .  1 -----------------------------------------------------
------------------------------------------------------  1 5.272,469.-20 206.790,446. .23

1 5.272,469. .20 206.790,446.-23

.................. n iuniuni    r«

Madrid 23 de Octubre do 1853.—E1 Contador, P. S„ León Ardoy.=V.° B.°—El Director general, Augusto Amblard.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En los autos de competencia suscitada por el 
Juez de prim era instancia de Alcalá de Guadaira 
al m ilitar de la Capitanía general de Andalucía, 
sobre conocimiento de la cau-a que sigue esto en 
averiguación de los dos hom bres que denunció 
Joaquin Marzo haberle robado la noche del 9 de 
Mayo último en el térm ino de la villa de Dos Her
manas ; de los cuales aparece: que el Alcalde 
constitucional de dicha v illa , á quien el Marzo dió 
parle  del suceso, practicó en su averiguación las 
p r im era s  diligencias y las rem itió luego al juzgado 
m ili ta r :

Que sabedor de ella el Juez de prim era instan
cia las reclamó de este; el cual se negó á desp ren 
derse de su conocimiento por e star encargado á las 
autoridades m ilitares en Jas Reales órdenes de 20 
de Mayo y 21 de Julio de J8Ó0 ia aprehensión de 
los m alhechores, salteadores de caminos y ladro
nes en despoblado; así como prevenido por el Mi
nisterio de la G uerra al com unicar la últim a do 
ellas que los aprehendidos sean juzgados con su 
jeción á la ley de 17 de Abril de i 824:

Que el Juez de prim era instancia en vista de 
esta contestación, dictó auto en 4 de Julio sigu ien 
te inhibiéndose del conocimiento de Ja causa , per
qué consultado dicho auto con Ja Audiencia de Seo 
villa le revocó mandando al Juez sostener la ju r is 
dicción o rd in a ria :

Que en su cum plim iento exhortó este de inhi
bición al juzgado m ilitar , alegando pava ella que 
si bien el robo se decía haberse cometido en des
poblado, faltaba la circunstancia de ser en cuadri
lla para que fuese justic iable  per Ja autoridad mi
lita r, con arreglo ai a rt. 8." de ia indicada ley de 17 
de Abril de 4821 :

Vistos: Considerando que según la declaración 
de Joaquin Marzo, el delito de que traía  aparece co
metido solo por dos hom bres y sin  n inguno de los 
otros requisitos que exige la ley de 17 de Abril de 
4821 para que pueda corresponder su conocimien
to á la jurisdicción m ilitar :

Considerando que las Reales órdenes de 27 de 
Mayo y 21 de Julio de 4 850, en las que ei juzga
do de G u erra  funda su competencia , no lian de
rogado el decreto de las Cortes de 17 de Abril de 
4 821 , habiéndolo así entendido y declarado cons
tan tem ente  las Salas de este Suprem o Tribunal 
desde la publicación de las citadas Reales órdenes:.

Declaramos que el conocimiento de estos autos 
pertenece ai juzgado de prim era instancia de Al
calá de Guadaira , al que se rem itan  á los efectos 
de derecho, y mandamos se saque copia certificada 
de esta resolución y  se rem ita á la redacción de la 
G a c e t a  del Gobierno para su  inserción en la 
misma.

^Así lo proveyeron y ru b ricaron  ios Señores de 
la Sala prim era del T ribunal Suprem o de Justicia, 
Silvela , P residente; Vigil, López Vázquez, Gonzá
lez Nandui.

.Madrid 21 de Octubre de !853 .= E stá  ru b rica 
do por dichos Señores.^Licenciado, Foz.

Es copia del original de que certifico como se
cretario  de la R e i n a  nuestra  Señora y de Cámara 
en este Suprem o T rib u n a l, Manuel de Carranza.

R e c tif ic a c io n .-E n la sentencia dada por el T ri
bunal Suprem o de Justicia con motivo del recurso  
de nulidad intentado por I). Facundo José Magro, 
inserta en la G a c e t a  de an te ay e r, á la página se
gunda, línea 92 , donde dice establecerse léase en ta
blarse.

DIRECCION GENERAL DE CONTRIBUCIONES.

En las G a c e t a s  de 20 de Ju lio , 10 de Agosto, 
6 , 4 3, 4 6 y 23 de S e tiem bre, 7 de Diciembre 
de 1852 , y 10 de Abril del año a c tu a l , se publica
ron las vacantes do los títulos siguientes:

M arqués do BusLamanle.
Conde da Casa-Rú!.
Marqués de Panuco.
Marqués de la Pica.
Conde de la Presa de Jalpa.
Conde de Uábago.
Conde de Regla.
Conde de Rocamarli.
Conde do Saavedra.
M arqués de Salinas.
Conde de San Antonio de V ista-alegre.
Conde de San Carlos. 
íMarqués de San Cristóbal.
M arqués de San Francisco.
Conde de San Javier.
Conde de San Jav ier y Casa-Laredo.
Conde de San Juan  de Lurigancho.

Conde de San Miguel de Carma.
Conde de San Pascual Bailón.
Conde de Santa Ana de las'Torres.
M arqués de Santa Sabina.
Marqués de Sollerich.
Marqués de Toro.
Conde de T o rre-an tig u a  de Orue.
Marqués de T orre-berm eja .
Marqués de T orre-b lanca.
Marqués de Torre-caáa.
Conde de la T orre de Cosío.
M arqués de T orre-tag le .
Marqués de Uluapa.
Marqués de Valdelirios.
Conde de Yaidem ar de Bracamonle.
Conde de Valenciana.
Marqués de Valle-am eno.
Conde del Valle de Orisaba , Vizconde de San 

Miguel.
Conde del Valle do Oselle.
M arqués del Valle de Santiago.
Conde del Valle de Súchil.
Marqués del Valle del Tojo,
Conde de la Vega del Rern.
M arqués de V illa-herm osa.
M arqués de Villamediana.
Conde de Vi lianue va del Soto.
M arqués de ia Villa de Orellana.
Marqués de Vi lia puente y Peña.
M arqués de V illa-Rocha.'
Marqués de V iso-alegre.
Conde del Valle de Óplaca.

Y habiendo trascurrido  el térm ino fi jado en el 
Real decreto de 28 de Diciembre de 48 i6  para que 
los inmediatos sucesores de los títulos renunciados 
satisfagan el impuesto especial y saquen la corres
pondiente Real carta de con tinuación , sin que los 
que tengan derecho á los expresados hayan efec
tuado uno ni o tro , se entiende que lo han re n u n 
ciado v que ha tenido lugar la pi imera de las dos 
sucesiones que deben preceder á  m i  supresión; y 
en su consecuencia se vuelve á  publicar la vacan
t e , por si los que en el día tengan derecho á los 
títulos referidos qu ieren  ad m íta lo s, debiendo en 
este caso p resen tar la reclamación correspondiente- 
en el Ministerio de Gracia v Justicia, y satisfacer 
el impuesto especial en el térm ino deVseis meses.

Madrid 15 de O ctubre do 1853. =  El Director 
genera l, Pablo de Cifuentes. .1

3.º SECCION. — ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

N egociado  3.°

Desde el dia 4.° de N oviem bre próximo están 
autorizados los carteros que rep arten  la corres
pondencia pública para expender á domicilio los 
sellos de todas clases establecidos para el franqueo 
y certificados de cartas.

Madrid 22 de O ctubre de 1853.=L uis Manresa.
%

CONTADURIA CENTRAL.

Los señores pensionistas , jubilados y cesantes 
que tienen  consignado el pago de sus haberes en 
la Tesorería c e n t r a l , y  que deban acreditar su 
existencia ó estado para el percibo de la mesada 
respectiva al co rrien te  m e s , se se rv irán  presentar 
en esta con taduría  al Oíiciai encargado del nego
ciado de clases pasivas , debidam ente autorizada, la 
correspondiente certificación, cuyo im preso les fue 
ya facilitado al efecto. Este d o cum en to , y cual
quiera otro justificativo de los pagos, ha de en
tregarse al mismo em pleado precisam ente antes 
del 29 del a c tu a l ; bajo el supuesto  de que los in
teresados que no lo verifiquen no deberán ser in
cluidos en las nóm inas que se paguen en primeros 
del próximo Noviembre.

Madrid 21 de O ctubre de 4 853. =  José Genaro  
Vilíanova. ^

CONSEJO DE ADMINISTRACION
DEL CANAL DE ISABEL II.

El Consejo ha acordado hacer efectivo el duo
décimo dividendo de 40 por 100 del capital suscn 
to á la em presa del canal de Isabel II.

Lo que *e pone en conocimiento de lo s  señor 
bum rUores , ó fin de que se sirvan  realizarlo en 
Caja aenei al de depósitos den tro  del t é r m i n o  de un 
m e s ," á  con tar desde el dia en que se pubiiq 
e :te  anuncio. n p

Madrid 21 de O ctubre de 1853. =  P. A. U. •» 
Marqués del Socorro. =  El Vocal Secretario, *rau 
cisco M artin y  Serrano.



B A NCO E S P A Ñ O L  DE S A N  F E R N A N D O .
SITUACION EN 22 DE OCTUBRE DE 1853 .

ACTIVO. Reales vn . mrs. PASIVO. Reales vn. mrs.

«  * « • • •  i £  S ° : . : v  ó : : : : : : : : : : : : : : : : : : :
------  S5.1 80,651 . .2 3  )’ j 84.180,651 . .23 Capital...........................................................

B illetes en circulación .En poder de com isionados..........................  ......................................................
Obligaciones de bienes nacionales, vencim ientos de 1 8 5 3 .....................

Depósitos de todas c la ses ....................
Cuentas corrientes

Cartera : efectos corr ien tes................................................................................ T V iv 'ir ÍP iT fiO 's . , . . ................  A ¿119. L
Efectos de la Deuda del E stad o ..................................................................... r i n n a n r i a s  v  n é r d i d n ?

• . . . . . .......................... 5 582 646 a
Propiedades del B an co ............. .............................................................................
Créditos vencidos y diversos Rs. vn. 9 1 .0 7 2 ,3 2 9 ..2 2 , valorados en .............  í i  Í17Q  QC)0 o q

3 5 8 .6 9 6 ,7 2 2 .. 5
3 5 3 .6 9 6 ,7 2 2 . . 5

Madrid 22 de Octubre de 1 853, =  El in terventor general, Juan Siorr. — V.° B .° = E 1  Gobernador, Santillan,

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA PC MADRID.

Denunciadas como bienes pertenecientes á mos
trencos dos casas situadas en la calle Mayor de 
esta co rte , señaladas la una con el núm. 7 an ti
guo, 79 m oderno, manzana 171 , y la otra con el 
12 antiguo, 106 moderno, manzana 417, se hace sa
ber á los que se consideren con derecho á ellas se 
presenten á deducirlo en la dependencia establecida 
en la calle de Capellanes, núm. 6, cuarto princi
pal de la izquierda; en la inteligencia que si pasa
sen 30 dias, á contar desde el que se publique 
este anuncio en la G a c e t a  sin h acerlo , se conti
nuará la tramitación del expediente, parándoles 
el perjuicio que haya lugar.

Madrid 21 de Octubre de 1853.=>L. Alvarez.

CORREGIMIENTO DE MADRID.
Con la competente autorización de la superio

ridad se saca á pública subasta el arrendam iento 
de los pastos de la dehesa de la Cepeda , corres
pondiente á los propios de esta M. H. villa, térm i
no de Santa María de la Alameda , bajo las condi
ciones sigu ien tes:1.a El arriendo será por cuatro años, á contar 
desde el dia en que se ponga en posesión al rem a
tante.2.a Se permite aprovechar los pastos con toda 
clase de ganados, excepto el de cerda.

3.a La cantidad en que se rem ate se ha de sa
tisfacer por medios años adelantados, afianzando 
además á satisfacción del Sr. Teniente de Alcalde 
que presida la subasta.4.a No se adm itirá postura por menos cantidad 
de 20,000 rs. en cada un año , ni que se haga por 
persona que sea deudora á los fondos municipales, 
ó tenga pleito pendiente con S. E.5Í No podrá el rem atante por ninguna causa 
ni pretexto pedir baja ni minoración de la renta.

Gí Será obligación del rem atante reparar de su 
cuenta la casilla que hay en la posesión, y las ta
pias de los corrales donde se encierra el ganado.

7 f Si el Excmo. Ayuntam iento dispusiese la 
venta de esta finca, podrá ejecutarlo librem ente, 
sin otro derecho por parte del a rren d a ta rio , que 
al aprovechamiento de los pastos por el semestre 
que hubiere satisfecho.8* Para tomar parte en esta subasta , es condi
ción precisa hacer constar el depósito de 2000 rs. 
en la Caja general al efecto establecida, cuya can
tidad será garantía de la subasta, perdiéndola caso 
de no realizarla por cualquier motivo.

9a En los litigios que puedan o c u rr ir , se so
meterá el rem atan te , cualquiera que sea su domi
cilio, á la jurisdicción de M adrid, siendo de su 
cuenta todos los gastos judiciales que por esta cau
sa se originen.10. La subasta tendrá lugar en una de las Salas 
Consistoriales, y conforme á lo prevenido en la o r -  
lenanza de Montes , el dia 24 del próximo mes de 
Noviembre á la una de su tarde.11. Los gastos de escritu ra , copia para Madrid, 
lerecho de hipotecas, toma de razón y papel sélla
lo del expediente, serán de cuenta del rem atante.

Madrid 21 de Octubre de ISóR.^El Alcalde- 
Corregidor , Luis Piernas.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

Ignorándose en este Gobierno de provincia quién 
sea el representante actual de la sociedad minera 
Buena Fé, que en 1846, siendo su apoderado en Al
madén D. Francisco Verdejo, construyó una labri— 
ca de fundición de escorias plomizas en el término 
le Fuenteovejuna , y teniendo que notificársele un 
escrito de denuncio*nuevo á la citada fábrica , he 
resuelto llamarle por medio del presente anuncio, 
i fin de que en el término de 15 dias se presente 
gn este Gobierno de provincia por sí ó por medio 
íe apoderado; en la inteligencia do que pasado di
cho plazo , que se contará desde la inserción de 
íste aviso en la G a c e t a  de .Madrid , se clara por 
hecha la notificación , parándole el perjuicio con
siguiente.Córdoba 20 de Octubre de 1853. — El \ .  P. del 
3. P., G. I., José María Cano.

ADMINISTRACION PRIN CIPA L
DF. HACIENDA PUBLICA DF. LA TBOVINCIA l.'F BURGO.'.

Cumpliendo con io prevenido en Real decreto 
le 27 de Febrero del año último, se sacan á públi- 
:a licitación las impresiones y libros necesarios 
para la recaudación do los derechos de puertas de 
ssta capital en 1854 , bajo el presupuesto y condi
ciones siguientes.

PRESUPUESTO S DE IM PRESIO NES Y LIBRO S
i

Libros. |
Ciento sesenta libros de adeudos, mayores de o0 j 

hojas cada uno, forrados en cartulina de color. I

Setenta y dos id., menores de 20 hojas, con for
ro de id.

Uno id. de depósitos, de 150 hojas, forro á la 
holandesa.

Seis id. de comisos, con 50 hojas, forro igual á 
los primeros.

Seis id. de aforo, con igual número de hojas y 
forro.

Seis id ., copiador de órdenes , id. id.
Veinte y cuatro id., para el adeudo de líquidos, 

idem id.
Uno id. de intervención al matadero, con 100 

hojas, forro id.
Uno id. de cuenta y razón á los ganaderos, con 

id em , id.
Impresiones.

Media resm a de estados mensuales de recau
dación.

Tres resm as, papeletas de tránsito.
Una id. id. de cambio.
Veinte id. talonadas para el adeudo de líquidos.
Diez y ocho id. id. de adeudos mayores.
Treinta id sin talonar de id. menores.
Dos id. id. de salidas para moler.
Una id. hojas para ganaderos.
Una id. papeletas para la intervención del 

Rastro. ,
Un cuarto de id. id. de recaudación periódica.

Condiciones.
1.a La subasta tendrá efecto á las doce de la 

mañana del dia 21 de Noviembre próximo ante el 
Sr. Gobernador de la provincia, ó persona que de
legue , bajo el tipo de 2540 r s . , admitiéndose pro
posiciones en igual ó menor cantidad por medio de 
pliegos cerrados y firmados por los licitadores que 
en el acto de entregarle en esta Administración le 
garantizarán suficientemente si se creyere necesa
rio. En caso de que resu ltaren  dos ó mas proposi
ciones iguales, se abrirá sobre ellas licitación por 
pujas y térm ino de media hora.

2a Las referidas impresiones y libros, habrán 
de hacerse precisamente en papel común y con sujeción á los modelos que estarán de manifiesto en 
esta oficina, y á la misma deberán presentarse 
antes de la tirada la m uestra y pruebas de uno y 
otras para su conformidad.

3a La entrega total de la obra quedará realizada 
antes del 15 de Diciembre inmediato, ó cuando 
menos la de los libros y cuarta parte de papeletas, 
pudiéndose hacer del resto en todo el mes de Ene
ro siguiente.

4* Los gastos de su b asta , ó cualesquiera otros 
que por consecuencia de este servicio pudieran 
o c u rr ir , serán de cuenta de aquel á cuyo favor 
quedare celebrada.

5a y  última. Que el pago de la cantidad por que 
se hiciere la adjudicación habrá de tener efecto por 
la Tesorería de provincia tan luego como la obra 
sea entregada, y que su importe venga compren
dido en distribución por la Dirección general del 
Tesoro.Burgos 20 de Octubre de 1853.==P. S ,, Agustín 
Genou.

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DF HACIENDA PÚBLICA DF LA PROVINCIA DF GUADALAJARA.

Acordada en 12 de Setiembre último por la Sa
la de gobierno de la Excma. Audiencia de este te r
ritorio la tasación y subasta de las escribanías re 
unidas en una de los pueblos de Hontoba y Ilaveu, partido judicial de Pastrana en esta provincia, va
cante por fallecimiento de D. Antonio Sarrí y León, 
se anuncia la subasta para la adquisición del oficio, 
conforme determ ina el art. 3? del Real decreto de 
7 de Mayo de 1852.Tendrá efecto la misma en venta vitalicia á las 
doce del dia quinto posterior á los 30 en que se 
publique el presente anuncio en la G a c e t a  de 
Madrid : el acto será doble y en el mismo dia y 
hora , verificándose uno ante el Sr. Gobernador de 
esta provincia, y el otro ante"el Juez de prim era 
instancia del mencionado partido de Pastrana, con 
sujeción á las siguientes condiciones que determ i
nan el Real decreto citado y disposiciones poste
riores :I a No se admitirá postura que no cubra reales 
vellón 3000 en que dichos oficios reunidos en uno 
han sido tasados en venia vitalicia, según el expe
diente de su razón.2a Los licitadores que quieran tener opcion á 
ser nombrados debeián afianzar todo el pago de la 
tercera parte del precio que hayan ofrecido á sa
tisfacción del Sr. Gobernador ó d«M Juez dentro de 
las prim eras 24 horas siguientes á la celebración 
del rem ate; en el concepto de que . no lo verifi
cando, no adquirirán tampoco derecho alguno al 
oficio.3a Los que hayan afianzado en los térm inos re 
f e r i d o s ,  dentro de los 20 dias siguientes, deberán 
justificar su aptitud moral y científica ante la d i
cha Sala de gobierno de la Excma. Audiencia del
t e r r i t o r i o .4? A los 30 dias de comunicado el Real nom - |

bramiento al agraciado, hará pago total del precio 
del rem ate en estas oficinas, y con la carta de pa
go que se le expedirá se presentará á examen en 
la referida Sala de S. E. la Audiencia territorial.

El que fuere letrado ó hubiese ejercido legíti
mamente lafé  pública, está exento del examen.

oí Si por falta de pago en el térm ino prescrito, 
por insuficiencia ú otra causa personal del in tere
sado no pudiese tener efecto el Real nom bram ien
to, quedará nulo, permaneciendo en su fuerza y 
vigor la fianza otorgada para cubrir la responsabi
lidad de que habla la condición 6.a, y se requerirá 
á los demás licitadores qne tengan prestada aque
lla por si alguno amparase el remate en la cantidad 
en que se hizo la adjudicación.

6.a El prim er rem atante y los que por su falta 
hayan amparado el remate después son responsables 
por su orden á hacer efectiva , con el valor de las 
fianzas y con sus bienes propios, la diferencia que 
resulte en perjuicio de la Hacienda en tre  la canti
dad en que definitivamente se adjudique el oficio 
y la en que se adjudicó en el prim er remate.

7.a El pago del precio se verificará en dinero 
m etálico, con exclusión de todo crédito y papel, 
cualquiera que sea su naturaleza , origen ó proce
dencia : exceptúanse empero los oficios de la fé pú
blica ú otros análogos que pertenezcan á propie
dad p a rtic u la r , á cuyos dueños se admitirá en pa
go ó en parte de él lo que justifiquen haber satis
fecho por egresión , valimiento ó suplem ento de 
los oficios referidos, considerándose desde luego 
en este caso como de propiedad del Estado , lo cual 
se expresará asi en el Real título que se le expida, 
conforme determinan el art. 12 del ya referido Real 
decreto de 7 de Mayo de 1852 , v la Real orden 
aclaratoria de 1.° de Abril último.

Guadalajara 20 de Octubre de 1853. =* José Al
varez.

CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 23 de Octubre de 1853.
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este dia, deposita
dos por 801 individuos , de los 
cuales 44 han sido nuevos impo
nentes , .......................................  47,873

Se han devuelto á solicitud de 40 in
teresados................................................  61,576.. 33

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

4.ª SECCION—PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Cenon García de Araoz,  Secretar io honorario  de
S. M. (Q. D. G.), Juez  de p r im era  instancia de esta c iu 
dad de Soria y  su partido y  de Hacienda pública  de su 
p ro v in c ia , de que  el infrascri to escribano del ram o dá 
fé &c.

A todas las Autoridades civi les , Sres. Jueces y j u s 
ticias del re ino hago saber ,  que habiéndose seguido en 
la suprim ida  S ubde legaron  de Rentas de esta provincia 
causa criminal  de oficio contra  Manuel  Ubalde Martínez, 
soltero,  na tu ra l  de Villafeliche, con domicilio en el pue
blo de M o n to n , par tido  de D a ro c a , en la provincia de 
Zaragoza, como traficante  en pólvora  de contrabando 
con que en cantidad de 86 libras fué aprehendido en el 
pueblo de Aguaviva el dia 9 de Junio  de 1 850 ,  se le 
condenó por  Real auto de S. E. la Audiencia terr i to ria l  
de Burgos ,  su fecha 23 de Julio siguiente , además del 
comiso del género y costas p rocesa les , en la multa  de 15 
duros ,  y  caso de inso lvencia,  en 30 dias de prisión, 
desde cuya  época se han pract icado muchas gestiones y 
diligencias, pe ro  en  vano, pa ra  que se p resen ta ra  al 
cumplimiento de la enunciada condena. Y por tanto, 
pa ra  poner  yo en ejecución lo ú l t im am ente  ordenado 
por  la Sa la ,  de pa r te  de S. M. la R u in a  nuestra  Seño
ra  ;Q. D. G.i exhorto  y  requie ro  á V. SS., rogándoles 
de la mia que luego que vean el presente  requisitorio 
en la G a c k t a  oficial , se s i rvan disponer lo conveniente  
para  que sus respect ivos subordinados,  los Alcaldes de 
los pueblos ,  la Guard ia  civil y empleados  de vigilancia 
procuren inqu ir i r  el tránsito  ó residencia del Manuel 
Ubalde M a r t ín e z , cuyas señas van al final , y  que p u -  
diendo ser habido, se le asegure y remita  por  trámites* 
á la cárcel pública  de esta c iudad , y disposición de mi 
juzgado, pues de estimarlo asi . admin is t rarán  justicia, 
ofreciéndome, al tanto siemore que  sus semejante? ven.

Dado en Soria á 18 de Oclubre  de 1 8 5 3 .= C e n o n  
García de A r a o z . = P o r  m andado de S. S . . Manuel Sanz 
García.

Señas personales de Manuel Ubalde Martínez.

Edad 3 4 años,  estatura  b a ja ,  pelo cas taño ,  ojos 
garzos ,  nariz  afilada, barba poblada, cara  re g u la r ,  co
lor bueno, impedido de ambos pies.

En el juzgado de p r im era  instancia de Ciudad-Real,  
v escribanía de núm ero de D. Manuel Barragan y C or 

tés , se ins l ruye  causa cr iminal  de oficio á consecuencia 
del hurto  de mas de 1 0,000 rs. en d inero  y  dife rentes 
a lhajas de oro y  p l a t a , ejecutado en la noche del dia 1.® 
del corriente  en la casa de D. Meliton C orrea ,  vecino 
de dicha c iudad, cuyas  alhajas son las siguientes :

Tres docenas de cuchillos de plata  con el mango 
ochavado.

Tres docenas de tenedores de h ierro con mango de 
plata.

Treinta  cucharas de p la ta ,  unas con la marca solo 
del contraste ,  otras  con la inicial M . , y las restantes 
con las iniciales J. S.

Una docena de cucharillas de plata  para  café.
'f res anillos de oro con bri llantes fo rmando rosa.
Uno de oro esm al tado ,  una a l ianza ,  uno con aro 

o c h av a d o , uno de aro r e d o n d o , y otro con una  piedra  
francesa  y  esmalte.

Un aderezo de oro con topacios.
Dos alfileres pa ra  s e ñ o ra , de o r o , con perlas finas 

y cincelados, trabajo  a loman, formando lazo con dos* 
calabacitas pendientes .

Dos aderezos de oro.
Unos pendientes de oro con pe r la s ,  t rabajo  francés.
Y otros de oro con esm era ldas ,  t raba jo  a lem an ,  y 

varias piezas de alhajas de oro.
Y no habiéndose podido aun  descubrir  los autores 

del hu r to  ni las alhajas,  se ha acordado poner  este 
anuncio,  para  que teniendo la publicidad correspondien
te, se e je rci ten por  pa r te  de los dependientes de justicia 
todos cuantos medios le sugiera su c e l o , á fin de que 
si por  alguno pudiesen  descubrirse las alhajas  y  la cap tura  
de los c r im inales ,  sean puestos á disposición de este  
juzgado, en que  tanto se interesa la vindicta pública.

Dado en Cjudad-Real  á 9 de Octubre de 1 8 5 3 .— 
Mariano B r u g u é s .= P o r  mandado de S. S., Manuel  Bar
ragan y  Cortés.

D. Melchor Bermejo y E sca lona . Auditor honora
rio de G uerra  y  Juez  de pr im era  instancia de esta villa 
de Colmenar Viejo y  su pa r t ido  &c.

P o r  el presen te  se cita á José Manuel D e m te s , de 
nación p o r tu g u és , que  en 1 9 del mes de Setiembre r e 
sidía en esta vi lla ,  en la que  fué he r ido ,  pasando des
pués al hospital genera l  de Madrid ,  del que se fugó, 
ignorándose su actual pa radero ,  para  que  en el té rm i
no de 1 5 dias precisos,  que empezarán á contarse  desdo 
la publicación de este anuncio,  comparezca en este j u z 
gado y  escribanía del infrascrito  á p re s ta r  la declara
ción que le está acordada recibir  en las diligencias que 
se in s t ruyen  con motivo de las lesiones que  se le infi
rieron la noche del 18 del citado mes an te r io r ;  bajo 
apercibimiento de que t rascurr ido  el plazo designado sin 
verificarlo le p a ra rá  el perjuic io que haya  lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 20 de Octubre  de 1853. =  
Melchor Bermejo. =  Por  mandado de S. S . , Cárlos Ló
pez Navarro .

Juzgado de la Capitanía  general  de Castilla la N ue
va.— En v i r tu d  de providencia  del Excmo. Sr. Capitán 
general  de la misma se c i ta ,  llama y  emplaza  por  se
gundo y último término de 1 5 dias á los que  se con
sideren con algún derecho á los bienes quedados por  
defunción del Coronel graduado y Comandante  de a r 
mas que  fué de la ciudad de Sigiienza D. Ju l ián  Dara, 
pa ra  que den tro  de dicho término le deduzcan an te  el 
expresado juzgado, con presentación de poder  y  en 
f o r m a ; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo  
verificado les p a ra rá  el perju icio  que  haya  lugar.

PARTE NO OFICIAL. 
EXTERIOR.

Las noticias de Nueva-York alcanzan al 5 del 
corriente.

Dos dias de baja y dos de alza se han hecho 
sentir en nuestra p laza; pero esta mañana han 
recobrado los negocios su actividad ordinaria, y los 
especuladores que se aventuran en cualquier ra
mo de comercio y de nuestras industrias, lo ha
cen con nuevo ardor. Todo nos induce á creer que 
la época será favorable á los negocios.

El steam er Africa , que sale hoy de nuestro 
puerto , lleva una suma de 730,000 dollars en oro 
y plata y gran número de letras sobre Europa. Las 
harinas son muy buscadas y se venden á prima 
de 18 céntimos. Las ventas de que se tiene noticia 
se elevan á 60,200 barriles. Los algodones siguen 
en baja : solo se han vendido 2500 balas sin varia
ción en los precios.

Con referencia á periódicos ru so s , se había he
cho mención de un encuentro en el Cáucaso, y en 
el cual las tropas del Czar habrían tenido grandes 
ventajas.

N ot ic ia s  utas  r e c i e n t e s  l l eg a d as  á C o n s t a n t i n o -



pía el 2 contradicen . te rm inantem ente  la noticia 
dada por los periódicos ru so s ,  a segurando  q u e  el 
último encuentro  en Novysakata l carece de impor
tancia.

Afirman que no ha habido empeño ser io en el 
Cáucaso desde los p r im ero s  dias del mes de Mayo, 
en  cuya época hub o  dos encuentros  m uy  vivos y 
sangrientos en  el d istri to  de Mosdok, y cuyo r e 
sultado, indeciso en  aparienc ia ,  fue favorable á 
C h a m y l , supuesto  que  los rusos no consiguieron 
ocupar el pais s ituado sobre la orilla izquierda del 
Malka , operación m alograda , á pesar de sus  es
f u e r z o s , en  la campaña de la última prim avera .

Desde hace tres m e s e s , los rusos , previendo 
los sucesos que podrían o cu rr i r  en esta parte  del 
A s i a , aum entaron  sus fuerzas en grandes propor
ciones. Pero los montañeses se p repararon  por su 
par te  á una defensa e n é rg ica , y  hoy se en cuen 
t r a n  mejor organizados y armados que antes.

Una carta de San Petersburgo  del M anuncia 
q u e ,  según las órdenes dadas por el Emperador, 
la Rusia p resen ta rá  en  línea 300,000 hom bres  so
b re  el Danubio y  200,000 en  Asia.

A este  formidable ejército responde la T urquía  
con enérgicos medios de defensa , cuya  organiza
ción es excelente.

Las últimas noticias de Constantinopla son de 
q u e , en medio de las graves circunstancias  en que 
se encuentra  la T urqu ía  , las poblaciones católicas 
se ven animadas de las mejores disposiciones.

Se asegura que muchos patriarcas  y miembros 
del clero llegados recien temente  de Roma , s ecu n 
dando las inspiraciones del Santo P a d r e , animan 
en  todas partes  á los ca tó licos, les invitan  á la 
obediencia al Gobierno temporal del S u l tá n ,  que 
respeta sus creencias y protege el ejercicio de su 
c u l t o , y les aconsejan se adhieran  á su causa, 
amenazada por una potencia enemiga.

También parece que una  división de seis b u 
ques de traspo rte ,  escoltada por una fragata egip
cia ,  llegó el 4 á aquel puer to  procedente de Var
na. Estos buques  llevaban el material de ar ti l le
ría necesario para el completo a rm am ento  de las 
fortalezas y de las últ imas obras de defensa es ta
blecidas sobre la orilla derecha del Danubio.

Leemos en  La P a tr ie :
«Mr. Charles Delescluse , antiguo comisario ge

neral del departamento del N or te ,  sentenciado á 
deportación por fallo del alto Tribunal de V e r -  
sailles, acaba do ser detenido en  P a r is ,  donde 
había llegado, procedente de L ondres ,  como dele
gado de Ledru-Rollin  y del comité centra l  e u ro 
peo. Los documentos hallados en  su  domicilio in 
dican de parte de la emigración la mas completa 
ignorancia del estado político del p a i s , las mas r i 
diculas i lusiones, como también los proyectos mas 
insensatos y culpables.

La presencia do este  agente  en  Paris  y la exis
tencia de los documentos de que  acabamos do ha
b la r  han hecho precisas m uchas  prisiones y visitas 
domiciliarias en Paris y  algunos otros dep ar tam en 
tos. Mr. Gondchaux y Mr. Marcháis han sido p re 
sos. El primero se halla enfe rm o , y ha quedado de
tenido en su casa y  en la obligación de p resen ta r
se al p rimer l lamamiento  de la autoridad. Sobre 
este suceso se está in s t ruyendo  una sumaria .

VARIEDADES.
El J ournal des Debáts publica u n  re su m en  his

tórico topográfico de las últ imas g ue rra s  de T u r 
quía con Rusia en 1810 y 1829. En las c i rcun s tan 
cias actuales la lectura de esta reseña es suma
m en te  agradable.
TEATRO DE LA GUERRA.-EL DANUBIO.-LAS FORTALEZAS.

Tienen desde hace cerca de u n  siglo los países 
ribereños  del Danubio el tr is te privilegio de ser 
el teatro  de la gue rra  en todos los conflictos en tre  
Rusia y Turquía . Moldavia y  Valaquia se en c u e n 
t r a n  ac tualmente ocupadas por los ru so s ,  v Besa- 
rabia está amenazada de una invasión.

Como la g ue rra  puede esta llar de un instan te  á o tro ,  interesa conocer los para jes mas principa
les y los hechos mas cu lm inantes  de las últ imas 
g u e r ra s ,  á fin de apreciar las eventualidades de la 
que a m e n a z a , y  que  si llega á encenderse  será 
sostenida por u n a  y otra parte  con encarn izamiento.

Comenzaremos describiendo el curso  y el valle 
del Danubio , porque aqui es donde se d a rá n  los 
pi i meros combates. Esta linea tiene grande im por
tancia para ambos con tend ientes ,  á bausa de las 
num erosas  fortificaciones que se e n c u e n t ran  en 
el la ,  y  de la facilidad de hacer los trasportes  por 
agua. El Danubio e s ,  según sabe todo el mundo, 
el mayor rio de Europa:  tiene su origen en las 
montañas de W u r tc m b e rg ,  y atraviesa á Baviera 
Austr ia  y Hungría. Al llegar á Belgrado separa á 
Servia de los Estados a u s t r í a c o s , y después , á con
t a r  desde O rsch ov a , co rre  por t ie r ra  de Turquía  
div idiendo á Bulgaria de Valaquia. *

Desde Orschova al Mar Negro tiene el Danubio 
u n a  extensión de 200 leguas. En la m argen  d ere cha, es d ec ir ,  en  T urqu ía  , se levantan  "18 plazas 
fuer tes  ó puntos fortificados q u e  defienden los p a 
sos del r ió ,  á s a b e r :  O rschova,  Berza-Palanka , 
Foren tino ,  W id d in ,  A rz u l ,  L om , Z ibru-Palanka ,  
O rcav a ,  Nikopoli , Sis tova, R u t s c h u k , T ur tuka i ,  
Silistria , Rassova ; Il irchova , Matschinn , Isatehi y 
T ul teha. Nos limitamos aquí á esta s imple n om en 
c l a t u r a ,  rese rvándonos ,  si la ocasión se p resenta ,  
el d a r  pormenores  acerca de cada u n a  de estas 
p lazas ,  del papel que han  represen tado  en  las 
g u e r r a s , y  de los sitios puestos por los rusos  que  
h a n  sostenido. Por ahora nos limitaremos á dec ir  
q ue  las plazas mas importantes son Widdin, Ruts

c h u k ,  Silistria , Matschinn , Isatehi y  Tulteha , no 
porque sean grandes fo rtalezas,  sino porque res
guardan las bocas del Danubio;

Antes del t ratado de i 8X0 poseían los turcos en 
el bajo Danubio y  en la margen  izqu ie rda ,  á l s -  
mail, en Besarabia, y Brahilof, en  Moldavia, plazas 
ambas que han  detenido á los rusos  en las guerras 
precedentes, y cuya  conquista  les ha costado mu
cha sangre. E ran  dueños  asimismo en la orilla iz
quierda de la p equeña plaza de Giurgevo, en Vala
q u ia ,  que servia  de cabeza de p uen te  á la gran 
fortaleza de Rutschuk, I loy ,  que no tienen ningún 
apoyo en la margen izquierda , debe consistir su 
táctica en m an tenerse  á la expectativa, observan
do cuidadosamente los movimientos del enemigo, 
á fin de poder d ispu tar le  el paso del rio. Guando 
en las campañas precedentes  h an  atravesado los 
rusos el Danubio , no han  tenido que  vencer g ran
des obstáculos, porque los tu rcos  no disponían de 
fuerzas suficientes. Tal voz pud ie ra  no suceder lo 
mismo en lo v e n id e ro , porque Omer-Bajá tiene 
sobrados elementos para oponerse á una  operación 
que es la mas difícil y  peligrosa de cuantas  pueden 
hacerse en campaña.

Se hace por este  g rau  rio inmenso y activo co
mercio de t raspo r te ,  y pone en  contacto á Viena 
y todo el resto de Alemania con el m ar  Negro. En 
tiempo de guerra  los rusos  hacen e n t r a r  en el Da
nubio  flotillas compuestas de lanchas cañoneras, 
y de buques  construidos ex-profeso  en el arsenal 
de Sebastopol, y que  llevan piezas de grueso cali
bre. Los turcos tienen  también flotillas de barcas 
grandes armadas que  estacionan en  los puertos del 
rio bajo el cañón de las fortalezas para abastecer
las, llevarlas re fuerzos y ayudar  á su defensa en  
caso de sitio.

El curso del rio e n tre  Valaquia y Bulgaria se 
divide n a tu ra lm e n te  en  tres regiones: el Danubio 
sup er io r ,  desde Orschova á W iddin- el Danubio 
cén tr ico , desde W iddin  á Rutschuk  y  Silist ria; di 
bajo D a n u b io , desde Silistria al mar. Antes de lle
gar á Orschova en tra  él rio en una garganta es tre 
cha , cuyas m árgenes son escabrosas. Lá rapidez dfe 
la corr iente  es de legua y media por hora. Ltís b a r 
cos no pueden salir sino á rem olque , y  los de va
por lo consiguen con mucha dificultad. En la s u 
perficie del agua so ven enormes rocas, y por to
das partes se tropieza con remolinos y  escollos. El 
camino que pone en comunicación por una parte á 
Servia con Bulgaria y por o tra á Hungría con Va
laquia , está abierto en  las dos márgenes sobre ro
cas. El de la orilla búlgara fué construido en  for
ma de escalera por el Emperador Trajano, como lo 
atestigua una inscripción que subsiste  todavía en 
una peña. Pasado este desfiladero, el rio se ensan
cha y camina con mas mansedumbre . Aquí forma 
una isla donde sú levanta la fortaleza de Orschova, 
y que  consiste en u n  rectángulo flanqueado por 
cua tro  baluar tes  á la V au b an ,  construidos en  el 
siglo XVII por el General T osca , v en ec ian o , al 
servicio de Turquía . Debo tenerse  p resen te  que  
hay dos poblaciones del mismo n o m b re ,  situada la 
una enfren te  de la otra. A lt-Orschova , ciudad aus 
tr íaca situada en la frontera  del B añ ad o , y  Ors
chova Nova, que  es la ciudad turca. Cinco leguas 
mas aba jo ,  en fren te  de Teherne tz  , pueblo  válaco, 
se ven  las ru in as  del g ran  puen te  de T ra j a n o , cu
yos pilares y  cinco arcos que  todavía e x i s t e n , r e 
velan el atrevimien to  y  solidez de la obra. Las m e
didas tomadas en  el espacio que existe en tre  los 
malecones de ambas oril las dan u n  cuarto  de le
gua de a n c h u r a , sea 1,030 m e tro s ,  lo cual con
cuerda con la medida y los 20 arcos de que habla 
el historiador y Senador Dion Casio , que escribió 
bajo el reinado de Alejandro Severo en el siglo III.

Siguiendo el descenso dei r io ,  se e n c u e n t ran  
unas especies de cata ratas que  dificultan la n av e 
gación a la sub id a ,  a u n qu e  sin imposibilitarla. La 
p rim era fortaleza con que  se tropieza es W iddin , 
cuya  población consta de 20,000 almas. Tiene la 
figura de u n  sem ic írcu lo , formando el Danubio el 
diámetro. Es un  pentágono i r regu la r  y prolongado, 
flanqueado por cubos y contrafíanqueado por cinco 
baluar tes  de bas tan te  b uena  construcción. Esta 
plaza no ha sido jamás tomada por los rusos  , a u n 
que  es verdad que nunca  se han presen tado  en 
fuerza considerable por la parte  del alto Danubio.

Nikopoli,  ciudad mercantil ,  fué completamente  
destru ida en 181 i por los rusos. Tenia entonces  
20,000 almas. Algo se ha repues to  d espu és ,  y  en  
el dia tiene de 2000 á 2500 vecinos. Los turcos 
e ran  dueños en  otro tiempo en la oril la válaca de 
la aldea de T urna  con una cabeza de p u e n t e ,  y  
como es u n  paso importante para el los, Omer Ba
já ha dispuesto  cons tru ir  algunas obras. Delante 
de Nikopoli y cuando los turcos no e ra n  todavía 
dueños de C onstan tinopla , fué donde Bayaceto I, 
llamado el Rayo, ganó en 139G u n a  g ran  victoria 
contra  el ejército cris tiano mandado por Segismun
do, Rey de Hungría  y herm ano del Emperador de 
Austria. Este Bayaceto fué vencido seis años des
pués por el te rr ib le  la m e r ía n  , en  Angora , Asía 
Menor. El c rue l  Sultán  cayó p r is ionero ,  y  h ab ien 
do sido encerrado en u n a ' j a u l a ,  se mató dándose 
de cabezadas contra  las b ar ras  de h ierro .

La orilla derecha del Danubio es en  genera l 
mas elevada que  la o t ra ,  lo cual const i tuye  una 
ventaja de posición para los turcos; pero  hay in
tervalos en que  el rio ensancha , y su co rr ien te  
está mas le jana de las a l t u r a s  Entonces no está  ya 
defendido el paso por la configuración del te rreno; 
pero en todos esos in tervalos  se elevan fortalezas, 
la m ayor parte de construcción m u y  mediana , pe
ro  suficientes al menos para oponer por el pronto 
resistencia , y  se rv ir  de pun to  de apoyo ó de c e n 
tro  á un cuerpo de tropas destinado á em barazar  
el paso o á m an iobrar  contra  la re taguardia del 
enemigo, si se ha ejecutado el paso por fuerzas  s u 
periores . Si continuamos bajando el D anubio , en
contramos en u n  punto  de esa natura leza Ja'ciudad 
de S is to ra , de una  población de 10,000 hab itantes  
v  con una  muralla  flanqueada de torres . Esa ciu
d a d ,  cuya población era doble en otro tiempo, fué 
también destruida casi en te ram en te  por tos rusos 
en  18H. Mas abajo R u t s c h u k , ciudad de 30,000 al
m a s ,  había sido destruida igualmente en  la misma 
época , pero la ciudad ha sido reed if icada, y  las 
fortificaciones fueron reconstruidas  con esm ero  por 
un sistema mas m oderno ,  v aum entadas  con m u 
chas obras  avanzadas que faltaban. Es u n a  de las 
plazas mas fuer tes  de^ la línea del Danubio ;  v e r 
dad es que  perdió  a Giurgevo que la protegía sobre 
la orilla iz q u ie rd a ; pero ha conservado una  isla en 
donde se han hecho fortificaciones nuevas.

T u r tu k a i  ó T u r t r a k a n , que tiene en fren te  en 
la oril la opuesta á la aldea valaca do Oltenitza j es

un  punto  de paso de que  se han  apoderado m uchas  
veces los r u s o s , y  an te  el cual t ienen  acantonadas 
en  la actualidad num erosas  tropas. Aquella ciudad 
de cinco mil almas está cerrada p ar  una  m u ra l la  
(palanka como todas las pequeñas  poblaciones de 
T urqu ía ,  n inguna  de las cuales  está  desprovis ta 
de m ural las  y torres. T u r tu k a i  tiene u n a  gran im
portancia m i l i t a r , porque  el te r re n o  no presen ta  
allí obstáculos para es tablecer p ue n te s  de barcas, 
y  aquella ciudad es cabeza de u n  camino que  con
duce al in terio r de la Bulgaria hacia Chumla por 
Rasgrad. Se asegura q ue  O m er—Baja ha hecho ú l 
t im am ente  fortificar á T u r tu k a i  por ingenieros 
eu ropeos ,  que son hoy bas tan te  num erosos  en  el 
e jérc i to  Unco.Silistria es u n a  de las mejores  plazas fuer tes  
del Danubio. A pesar de las imperfecciones, ya hoy 
corregidas , costó mucho á los rusos  apoderarse de 
ella en 1829. El General Diebitsch , no obs tante  de 
liaberse hecho dueño de V a r n a , no se a trevió  a 
em p rend e r  sú  marcha sobre Andrinópolis  antes  de 
h ab er  tomado á Sil istria , c ircunstancia  q u e  d e 
m u es tra  b ien  la util idad de las plazas fu e r te s  de 
la línea del Danubio para los tu rcos ,  los cuales  
han  tenido s iempre en jaque  á los rusos  por espa
cio de 12 á 14 meses.Debemos decir aquí de paso que  las fortalezas 
n un ca  han  impedido á u n  ejército a t ravesa r  u n  rio. 
S iempre se ha pasado el Rhin cuando ha sido n e 
cesario, á pe>ar de una línea de plazas m ucho  mas 
fuertes  que las del Danubio. Los r u s o s , en  cada 
una  de sus  g ue rra s  sobre este últ imo r i o , han  po
dido pasarlo fácilmente. Verdad es que  los tu rcos  
nunca  se han  presentado con fuerzas  suficientes 
para o p o n e r s e ; pero  aun  cuando lo h ic ie s e n , el 
enemigo puede halla r  medio de so rp re n d e r  el paso 
y  flanquear las fortalezas. Pero  en  u n  pueblo  g u e r 
re ro  como los t u r c o s , cuyos  hab itan tes  todos ac u 
den á las a rm a s ,  no  puede p en e t r a r se  en el in te 
rior del pais, teniendo á la espalda plazas fuer tes  
y en fren íe  u n  ejército: eso fué lo q ue  obligo a los 
rusos en  1828 a sit iar iréis plazas an tes  de conti
n u a r  mas lejos sus operaciones.

Pero volvamos al bajo Danubio : su  an c h u ra  a u 
menta  , sú rapidez d ism in u y e ,  pero  conserva to
davía u n a  celeridad de una  legua por hora. Algu
nas leguas de Silistr ia ,  el r i o ,  que  hasta  allí há  
corr ido de Oeste á Este, hace utl g ran  recodo y  se 
dirige hacia el Norte  hasta la a l tu ra  cíe G alatz ,  en  
dónele vue lve á tom ar la dirección del Este para 
desembocar en  el m ar  Negro. La comarca q u e  se 
en c ue n t ra  entonces enclavada e n tre  el Danubio  y  
el m a r , y  cuya  an c h u ra  es de 42 a 20 legu as ,  la 
l laman los turcos Tartaria  Dobrutscha , y  d epende 
del bajalato de Silistria. Par tiendo de esta plaza, 
encontramos p r im eram en te  la aldea de Rassova, 
donde es impracticable cua lqu ie ra  tentat iva de paso, 
á Causa de los pantanos de la oril la i z q u ie rd a , ali
mentados por las a'gtias del Bertscha.  Aquí es don
de el Danubio se acerca mas al mar . No h ay  a r r ib a  
de 12 leguas desde Rassova al p ue r to  de Kustendje ,  
plaza fuerte . Este is tmo estuvo ce rrado  en  otro 
tiempo á las incursiones  de los persas  por el Vallum  
T ra ja n i , b a lu ar te  construido por este  E m perador,  
y  precedido de u n  foso m u y  profundo  q u e  a u n  no 
está com pletam ente te rrap lenado .

Parece hoy demostrado q ue  el D a n u b io , an te s  
de co rre r  hacia  el N or te ,  e n t r e  Rassova y  Galatz, 
se dirigía en  otro tiempo de Oeste á Este para  i r  á 
desembocar en  la rada de K us tend je ,  y  que  las 
aren as  aglomeradas le obligaron á cambiar  de di
rección.

Mas allá encontramos la pequeña fortaleza de 
H ir so v a , bajo el cañón de la cual hay en tiempo 
de paz u n  p ue n te  de barcas. Desde este  pun to  
hasta  las bocas dei D an u bio ,  y mas allá todavía, 
se descubre  u n a  vasta  l lanura  baja y  pantanosa 
sem brada  de lagos , el m ayor de los cuales es el 
Rassein  (antiguo"Halmyris). El pais parece confun
dirse en  el hor izonte con las g randes  l lan uras  de 
la Besarabia , al Norte del Danubio  , cortadas ta m 
bién  por pantanos. Algunos caminos mal conserva
dos s irven  de comunicación e n t r e  las aldeas y  ca
seríos. Por lo dem ás ,  la comarca es fé r t i l ,  p roduce 
ab u nd an te s  cosechas y a l imenta num erosos  r e b a 
ños de búfalos empleados en  las labores y  t ras 
portes.

Los fuer tes  de Matschinn, de Isatehi, y  Tulteha, 
próximos á las bocas del D anubio ,  son mas b ien  
puntos de observación que  verdaderas  plazas fu e r 
tes. S irven para vigilar la ori l la  opuesta  , para  p ro 
teger las flotillas tu rcas  y para hacer  fuego en  
caso necesario á las embarcaciones rusas.  La de
fensa de esta pa r te  del Danubio  se hallaba en  otro 
tiempo asegurada por dos grandes fortalezas de la 
oril la izquierda Ismail y  Brahilof. En fren te  de 
Matschinn se eleva en Valaquia la plaza de Brahilof, 
que fué a r rancada  á ios tu rcos  por el t ra tado  de 
Andrinópolis  en  1829, y  fren te  á Tulteha la de 
Ismail que  sufrió  la misma suerte .  En todas las 
g ue rra s  precedentes  estas dos plazas hab r ían  con
tenido m ucho  tiempo las invasiones y  sostenido 
sitios que se han  hecho memorables  por la tenaci
dad de la defensa y por las pérdidas sangrien tas  
de los rusos. Suva roí en  1790 perdió 15,000 h om 
bres  en el asalto de Ismail,  y  allí fué pasada á c u 
chillo una  población de 35,000 personas de ambos 
sexos. Por la noche , sobre aquellos m ontones  de 
cad áv e re s ,  dirigía á Catalina II este  madrigal en  
forma de parte,  a Soberana mía : Ismail se halla á 
vues tros  pies.»

Suvarof era  á u n  mismo tiempo u n  valiente  
soldado y u n  as tu to  cortesano.

Mas abajo de Tulteha el Danubio  forma u n a  
Dolía como lodos los grandes rios de su  em boca
dura  , y se precipita en el m ar  Negro por t res  
principales bocas , la de Kil ia, la de Suline (Sunne 
Boghatzi i y la de San Jorge ( Edrihs Boghntzi). El 
brazo de Suline es el único navegable en todo t i e m -  
bo por los buq ues  mayores .  P er tenece  á la Rusia, 
lo cual da á esta Potencia la llave del comercio y 
de la navegación de la mas g rande vía fluvial de Europa.

Terminemos con u na  consideración que  es apli
cable á las circunstancias  a c tu a l e s ; muchas  perso
nas parecen  esperar  á cada momento  la noticia del 
paso del Danubio por los r u s o s ,y  a u n  por los t u r 
cos, según los mas impacientes. Ahora b ien ,  toda 
la comarca del Danubio  se halla impracticable d u 
ra n te  el invierno. Esto mismo sucederá d u ra n te  el 
Otoño de este año si la estación se hace lluviosa 
por allí como por el centro  de Europa.

El te rreno  es u n  suelo  de aluvión m u y  m ove
dizo que  se ab re  p rofundam ente  con las lluvias. Los 
caminos y los senderos, que están  descuidados, 
presentan un barro líquido y profundos baches. En

tonces cesa en te ra m e n te  el trasporte  de mer«* 
caricias por t ierra  , q ue  en la buena  estación es" 
m u y  activo e n t r e  V arna y  R u t s c h u k ; y un  eiér— 
cito' no p uede  m an io b ra r  á causa de los trene"s 
enorm es  de a r t i l le r ía  y  de carros  que lleva con* 
sigo. Los únicos que  en tonces  pueden  sostener la 
cam paña son los cuerpos  francos de caballería, tu r
cos y  cosacos. En  ̂ las precedentes  campañas los 
rusos' se re t i rab an  á sus  acantonamientos de Vala
quia  suspendiendo  m uchas  veces los sitios y  limi
tándose á deja r  descubiertas  de cosacos y guarni
ciones en  la cabeza det p u e n te  ó en las plazas de 
q u e  se h ab ían  apoderado.

El Danubio , an te s  de div id irse para formar su 
D el ta ,  p resen ta  u n a  a n c h u ra  de dos ó tres kiló
m e t ro s ,  cortada p or  islotes. Añadamos también 
q u e  hiela casi todos los años. La Valaquia y la 
B u lg a r ia , a u n q u e  s ituadas bajo  la la titud de la 
Provenza  y  la T o s c a n a , t iene inviernos en estre
mo r i g u ro s o s , por no h a llarse  protegidas contra el 
viento  glacial del Nordeste  q u e  les llega de los 
vastos  t e r re n o s  de la Rusia  y  de las llanuras de 
la alta  Asia. El Danubio  se hie la cada cinco in
v iernos,  de s e i s : el hielo d u r a  desde el mes de Di
c iem bre  h as ta  el m es  de Marzo; y  cuando el des
hielo, el pais es tá mas impracticable  que  nunca. 
Si pues  la g u e r r a  ha de es ta lla r  necesariamente*, 
no hay que  e s p e ra r  q u e  las hostil idades puedan 
p r in c ip ia r  an te s  de la p r im a v e ra  del año próximo.

GACETILLA DE TEATROS.

T eatro francés.—La representación de la ópe
ra-cóm ica L a dam e blanche ha confirmado comple
tam ente la opinión general respecto á este teatro. 
Mr. Bernard ha formado u n a  compañía lírica muy 
m ed ian a , salvas algunas excepciones; y por esto 
no han gustado ni Los mosqueteros ni La dama 
blanca. Mr. B ernard  ha formado una excelente compañía de van d ev ille , y el público, justo  siempre 
por mas que se d ig a , ha sabido desde luego esta
b lecer la diferencia y  hacer justicia á quien la ha 
merecido. El único recu rso  que le queda pues á 
Mr. Bernard es conservar exclusivam ente su com
pañía de vaudeville, y  le auguram os que volverá á 
ver el espectáculo francés puesto en moda; pero que no se exponga á una te rcera  p ru eb a  con otra ópe
ra , pues el resultado de tal im prudencia podría 
m uy bien ser el de alejar el favor del público de 
este coliseo.

ANUNCIOS.

En el despacho de libros de la Im
prenta nacional se halla de venta la edi
ción oficial de la Instrucción para el pro
cedimiento civil, con respecto á la Real ju
risdicción ordinaria, de 30 de Setiembre 
último.

Su precio 2 rs. vn. cada ejemplar.
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En el mismo despacho se vende á 2 
reales un cuaderno que contiene el Re
glamento de la Caja general de depósitos é 
instrucción para el servicio de las sucursales 
en las provincias.

ESPECTACULOS

T e a t r o  R e a l .  Hoy n o  h a y  fu n c ió n .
Nota. Mañana martes lligoletto.
T e a t r o  d e l  P r in c ip e .  A las ocho de la noche.—Las

prohibiciones, comedia nueva en tres actos, original y
en verso.—Un bofetGn..,  y  soy dichosa, comedia en
un acio.

!

T e a t r o  dk  l a  C r u z .  F u n c ió n  e x t r a o rd in a r ia  entre 
tarde y noche.

A las seis de la tarde. Pipo 6 el Conde de Montecns- 
i a , comedia de gracioso en dos actos.

A las ocho menos cuarto de la noche. Boleras ro
badas.

A las ocho. El valle del torrente, drama nuevamente 
refundido en tres actos.

A las diez y cuarto. La jota valenciana, baile.
A las diez y media. Cada loco con su tema, comedia 

nueva en un acto.
T e a t r o  d e  L ope  d e  V e g a . A la s  och o  de la noche.-*  

Sinfonía del postillón de Luis X IV .—El oro y  el oropelf 
comedia nueva, en tres actos y  en verso, original de 
D .  Juan de Ariza.—Clavellina, ó los c a l e s e r o s  jerezanos, 
baile nuevo, compuesto por D. Antonio Ruiz expresamen
te para Doña Manuela P erea.—La barbera del Escorial, 
pieza en un acto.

T e a t r o  d s  V a r i e d a d e s .  A las ocho de la noche.— 
Sinfonía.—la s  tres noblezas, comedia nueva en tres ac
tos y  en verso.—La flor de la maravilla, baile.—Xa pe
sadilla de un casero, comedia nueva, en un acto, tra
ducida del francés,

T h e a t r e  f r a n c a i s . A las ocho de la noche. —Oto 
Changement de m ain , vaudeville en dos actos, que tan
tos aplausos recibió en sus primeras representaciones.— 
Embrassons no u s , Folleville, vaudeville en un acto.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  A las ocho y  media de la 
che.— Sinfonía.—X a estrella de M adrid .— Baile.


